
Núm. 53. Viernes 2 de Mayo de i856. 8 cuartos.

BlllETItlIFiailjItLU'HIIHUSEUlínSW.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Co'íltuuaií laí ná^iútas de las c ases pasteas /ta jiie se di¿príticipio en el iiiimere aulcrior.

Nuniai-acion

57 57

119 58

58 39

63 40

66

68

70

71

120

73

74

41

-42

43

<4

43

46

47

113 48

107 49

ciso Monforte según-copia del poder que se aeo.npiñó â la cuenta de enero de 1831, 
con descuento del 12 por 100.

Merino y Gimeoez, D Antonio, presbítero Francisco de .Nágera, con 6 rs. diarios, 
por ’‘t tie agüito de. 183:1. Percibe por id. su id. 

tlicbogWonforle, según id. a la id. de enero de 1831, con id. id.
Meiino Rinz, D. Dionisio, presbítero Francisco de Navarrele, con 6 rs. di irlos, en 

G”’'”} y®'-¿aprobada por id. en 6 de febrero de 1834. Percibe por id. su id. dicho 
Monforte, sigilo id. á la id. de dicierabre de dSjd. cou id. id. ’

Miranda y Martínez, D, José, presbítero Francisco de Calahorra, con-3 ra. diarios, 
tjprobada por id. en 6 de abril de 1830. Percibe por id. su id. dicho 

.Moütorte, según id. á la id.|de marzo de 18.39. con id. id.
¡Munarriz Labayen, D. José Antonio, presbítero Trinitario de Alfaro, con 5 rs 

llanos en xiVlud de clasificación aprobada por la Junta de clases pasivas, en 21 de 
juníosle 1833. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D Narciso Mon- 
!oi te, según topia del poder, que se acompañó á la cuenta de agosto de 1833, con 
descuento del 12 por 100.

Nieves 7 Congil, D. Ambrosio, presbítero Benito de San Millan de la Gogolla, con 
.3 rs. diarios, en virtud de id. aprobada por la Direcuo» G moral del T-isoro. en 7 d.- 
octubre de 1846.-Percibe por id. su id.-D. Eustaquio Llórenle, segu í id. á la id. de 
agosto 1833, con id.

Olaite y Montemayor, D. Saturnino, pre.sbítóro Dominico de San Pablo da Burgos’ 
con 3 rs. diarios, en virtud de id. aprobada por la Junta de clases pasivas, eu 6 de 
setiembre de 1833. Percibe por id. su id D. Narciso M-mforte, segu 1 i 1. á la id. de 
enero 1831, con id.

Orliz y Eguiluz, D. Isidro Juan, lego Benito de Santa María de Obarenes, con - 4 
rs. diarios, en virtud de id. aprobada por id. en 27 de noviembre de 1830- Percibe 
por id. su id. dicho Monforte, según id. à la id. de enero de 1851, con i I. id.

Oi tuzar y Rubio, D. Eugenio, presbítero Francisco de Burgos, con 3 rs. diarios, en 
viTtntLde clasificación aprobada por la Junta de clases pasivas en 29 de febrero de 
1832. Percibe por la paga del presente raes su apoderado D. Narciso Monforte, según 
copia del poder que se acompañó á la cuenta de enero de 1831, con descuento -del 
12 por too.

Otañu y Arrizabalaga, D. Martin, presbítero Carmelila de Calahorra, con 6 r.s 
diarios, en virtud de id. aprobada por id, en 13 de abril de 1833, y rehabilitado P'T 
otra de 10 de enero de 1836, Percibe por id. su id. dicho .Monforte, según id. a 1. 
id de febrero de 1856, con id. id.

_ Perez y Perez Ocon, D. Antonio, presbítero Francisco de Cifuentes, con o rs. < 
ríos, en virtud de id. aprobada por ¡d. en 14 de abril de 183.5. Percibe por id. 
iiL dicho iMonforte, según id. à la id. enero 1831, con id. id.

Perez y Marin, D. Lorenzo, presbitefo Carmelita de Sadava, con 6 rs. diarios, e; 
virtud de id. aprobada por id. en 7 de marzo de 1835. Percibe por id. su id. 1). Ju
lio Morga, según id, á la id. do setiembre de 1835, coa id. id.

Ramirez ¿Vrellano y Remondo, D. Nicolás, presbítero Gerónimo de Espeja, con 3 
rs. diarios, en virtud da clasificación aprobada por la Junta de clases pasivas en 19 
de mayo de 1833. Percibe por la paga del presente raes su apoderado í). Narciso 
.Monforle, según copia del poder que se acompañó à la cuenta de enero de 185!, cor 
Jescueiito del 12 por 100.

Rada y Ortega, D. Antonio, presbítero^ Francisc-o de Tafalla, coa 3rs. diarios, Cf 
virtud (le id. aprobada por id. en 50 de mayo de 1334 Percibe por id. su id. dicho 
Conforte, según id. á la id. de marzo de 1849, cod id. id.
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Riilrupjo y Perér, 1). Pedro, presbilet o B rnarila de Nlra. Sra. deiranzu, con 5 rs 
diario?, en virtud de id. apiobada por id. en 14 de octubre de 1831. Percibe por id 
íU id. I). Julio Murga,-según id. à la id. de setiembre de 1853, g'iU id id.

Rodriguez Carpintero, 1). Benito, pre.'bílero Benito de San Millan de la Cogolia, 
l'on 6 rs, diarios, en virtud de i l. aprobada por id. en 15 de diciembre de 1831, 
Pt rcibe por id su id. D. Eustaquio Llórenle, ¡según id. á la id. de agosto de 1833, 
eon id. id.

Ruiz y Cerezo, D. Dionisio, presbítero Carmelita de Peñaranda de Duero, con 6 
rs diarios, en virtud de clasificación aprobada por la Junta de clases pasivas, en 16 
de marzo de 1831. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 1) Narci.«o 
Moijfurle, segiin copia del poder que se acompañó á la cuenta de enero de 1831, con 
descuento del 12 por 400.

Saenz y del Castillo, D. Celestino, lego Francisco de Nalda, con 4 rs. diaiio-í, er. 
viilud de id. aprobada |ior id. en 1.“ de ago4o de 1833. Percibe por id, su id. dichi 
Monforte, según il. á la id. de enero de 1831, con id- id.

Saenz y B Itran, D. Juan; presbítero Bernardo de la Oliva, en Navarra, con 3 rs 
diarios, en virtud d-e id. apro: ada piir i.l. en 12 de marzo de 1853. Percibe por id 
'U id. dicho Monforle. según id á la id. de enero de 1851, con id. id.

Salcedo v B.«rragaD^D, Barluioraé. presbítero Francisco de Avila, con 6 rs dia- 
dios, en virtud de id, aprobada por id, en 11 de mayo de 1833, Percibe por id, ui 
id. dicho Munforle, según id. á laid, de mayo de 1842, con id.

Sobren y Barrasa, 1) Francisco, presbítero Francisco de Nlra, Sra. de Balbanera, 
con 5 rs. diarios, en virtud de clasificación aprobada por la Junta de clases pasivas, 
en 18 de noviembre de'1853. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
Narciso Monferle, según copia del poder que se acompañó á la cuenta de enero de 
1851, con descuento del 12 por lOO.

155

186

186

4 24

133

186

133
Tejada y Gaitan, D. Francisco, Subdiácono, Francisco de Santo {Domingo de’ lak 

Calzada, con 5 rs. diarios e.ü virtud de id. aprobada por id. en 25 de febrero de Í853 
Percibe por id. su id. dicho Monforte, según id. á la ¡d. de junio de 1831, con id. id 
' Torres y Eguia, D. José, presbítero Francisco de San Esteban de los Olmos, con 6 

rs diarios, en virtud de id. aprobada por id. en 14 de Abril de 1835. Percibe por id. 
su id. dicho Munforle, según id. á la id. de enero de 1851, con id. id.

Valle y Chinchetru, D. iManuel, presbítero Benito de Santa María de Nágera, con 6 
rs- diario?, en virtud de id. aprobada por id. en 5 de mavo de 1853. Percibe por id 
su id. dicho Monforte. según id, á h id. de enero de 1851. con id. id.

Vallejo y Prieto, D. Agustín, Subiliácoii », Benito de San Miilan de la Gogolla, cor 
3 rs. diarios.-en virtud de clasificación aprobada por la Juntarle clases pasivas, en 
13 de Diciembre de 1851. Percibe por la paga de este nves al'respecto de^3 ra. día- 
rio.s, por producirle 2 el organo’de Grañon su apoderado D. Narciso Monforle, según 
copia del po ter que se acompañó á la cuenta de enero de 1851, con descuento del 
12 por 100.

Vazrpiez y Urraca, D. Celedonio Mirla, presbítero Francisco de San Bernardino de 
la Sierra, con 5 rs. diarios, en virhid de id. aprobada por id. en id. ea 16 de junio 
(lo 1854. Pt rcibe por id. su id. dicho Monforle, según id. á la id. de Enero de 1851. 
con id. id.

Vivanco y Afanri, D Miguel Rodulfo, presbítero Remado'de Madrid, coa 3 rs/iia- 
Jos, en virtud de id. aprobada por id, eii 6.de abril de 1830. P. rcibe por id, su id. 
dicho Mouforté, según id. á la id. de «íneio de 1851. cou id. id.

Zunzarren y ügalde, I). Ig-tiacío, presbítero Francico de Santo Domingo de la Cal
zada, con 5 rs. diarios, en virtud de id. aprobada por id. en 18 de noviembre de 
1853, Percibe por id. su id. dicho Monforle, según id. a la id de enero de 1851, 
c n id. id.

Espejo y Negueruela, Doña María Magdalena, religiosa Esclaustrada del convento 
de Bernardas de Cañas, con 5 rs. diarios,- en virtud de la ley de Regulares de 29 de 
julio de 1837. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Narciso Monfor- 
te, según copia del poder que se acompañó á la cuenta de enero de 185Í, cou des
cuento del 12 por 100.

Gómez Samaniego y Zorzano, Doña Eusebia, id. del id. de Agustinas de Logroño, 
con 5 rs. diarios, en virtud de id, id. Percibe por id, su ¡id. dicho Monforle, según 
td. à la id, de erero de 1851, con id. id,

lier mida y Elices, Doña Josefa, id, del id. de Bernardas de Santo Domingo de la 
Calzada, con .5 rs. diarios, en virtud de id. id Percibe por id, su id. D, Narciso Mon- 
forte, sfgun id. á la id. de enero de 1851, con id. ¡d.

Hormilla y Hernández, Doña Feliciana, id. del id. con cinco rs. diarios en virtud 
do id. id percibe por id sujd. i). Narciso, Monforle, según id. ála id. de enero de 
1-831, con id. id. ’’

Marín y Saenz, D. ña Juana, id. del id. de Bernardas de Cañas, con .5 rs. diarios, 
en virtud de id. Percibe por id. su id. dicho Monforle, seguu id. á la ,id. de enero 
de 1831, con id. id.

Marín y Saenz, Doña Laureana, religiosa Esclaustrada del convento de Bernardas 
de Cañas,, con 3 rs. diarios, en virtud de la ley de Regulares de 29 de julio de 1837 
Percibe por la paga de este raes su apoderado D. Narciso Monforle, según copia de! 
peder que se acompañó á'la cuenta de enero de 1851, con descuento del 12 por 100 

• Merino y Zorzano, Doña Alejandra, id, del id, de Santa Elena de Nagera, con 5 
rs, diarios, en virtud de id, id. Percibe por id. su id. tpiho Mor,lorie, según id. á ía 
de agosto de 1833, con id. id.

Miguel y R.UÍZ, Doña Estefanía, id. del id. de Dominicas d' Casa la Reina, con 5 
¡rs, diarios en \¡rlúdde id, id. Percibe por id. su id. dicho Monforle, según id. id. á laj
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Numeración- ' _

"¿J Vj P „
O C- a) o Cr

id. de-í ñero d& 1831, con id. id. >
104 72 Saenz de Cosca y Azofra, Doña Paula, religiosa id. del id. de Sanio Domingo de 

Calzada, con 5 rs. diarios, en yirlud de id. id. Percibe por id., la id. id. de id., co 
idem id.

Impoila esta nómina los espresados once mil ochocientos treinta y dos rs. íntegro' 
mil cuatiocientos diez y nnere rs. ochenta y cuatro céntimos el descuento, y die 

, mil cuatrocientos doce rs. diez y seis mrs. líquidos que se satisfacen- Logroño 31 c
, Marzo de 18óG.—El oficial encargado, Sebastian de Lapazaran.—V.” B.’ El Conta 

dor, Pascual L. de Longoria.

Examinada y conforme con las alteraciones siguientes:

Importa la precedente nómina.

BAJAS.

111 2 Aguayo Rubio de Gelis, D. José, señalado con los núms. del margen, por habei
fallecido....................... ,. . •...................................... . ..............................

3 Alfaro Ordosgoili, D. Manuel, id. id..por id. id.........................................  . . .
lA? 22 Gonzalez Durana y Saenz, D. Eulogio, id. id.'por no justificar...............................

40 Munarriz Labayen, D. José Antonio, por haber fallecido ........

RESUMEN.

Asciende dicha nómina . . . . .
Id. las bajas. . . . . -........................

Total â percibir ........

Rs. vil.

Integn
des- 

). cuente). líquido.
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, 11.852 1,419.84 10,51216
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400-40
1^-40
809^920 » 110-40

11,832 »
920 »

1,419-84 
110-40

10,412-16
809-60

10,912 » 1,309-44 9.602-56

Logroño 23 de Abril de 1836 —Lapazaran.—Tomé razón; El Contador, Pascua 
L. de Longoria —Espídase libramiento.—Za/oía.

PENSIONISTAS DEL MONTE PIO MILITAR.

, NOMINA para s^tisfa^r á los individuos de dicha clase unamensttaiidad 
con arreglo á la distribución de fondos de primero del acíual.

j 0 If* Andrés y Hernández, Doña Catalina,, con la pension de 1,880 rs anuales ¡por Real 
orden de I.° de junio de 1832, como viuda del Teniente Coronel D. Manuel Alonso 
Terán. Pt^rcibe por la paga del presente messu apoderad ) l). Narciso M nforte, según 
copia del-poder que se acompañó .á la cuenta de julio de 1832.

2 2 Andreu Saenz y Navaridas, Doña María, con la pension (10,800 rs. anuales por Real
órden-de 1.® de o tubre de 1831, como huérfana del Teniente D. Manuel. Percibe por 
lu. su id. D. José Tenrero según id. á la id. Julio de 1853.

3 3 Anguiano y Dominguez, D.* Manuela, con 2,300 rs, anuales por Real orden de 7 de
Abril de 1847, como viuda dei C ipitan D. Javier Frances. Percibe por id. su id. D. 

' ’ Narciso Monforte, según id. á la id. de agosto de 1843, con id.
4 4 Antón y Mario, Doña María Santos, con 1,100 rs. anuales por Real orden de 22 de

maizo de 1840, coiuo viuda del Teniente D. Leonardo López. Percibe por la paga del 
presente mes su apoderado D. Narciso Maulorte, según copia del poder que se acom 
paño a la cuenta de enero de 1831.

g 3 /Vzcona Ramirez de Are.lano, Doña Fraociscade Paula, con 6,600 rs. anuales por 
! Real óídeu de 13 de noviembre de 1846, como viuila del Brigadier D. Juan Anloidu

Ramps Percibe por id, su id. dicho Monforte, según id. â la id. de agosto de 1853
0 6. Bayo y Victoriano, Doña EVancisca, con 2,300 rs. anuales por Real orden de 11 de

abril de 1839, como viuda del Capitan D. Joaquin Vellsola. Percibe por id. su iJ. di
cho Monforte, según id. à la id. de Agosto de 1833.

(JO 7 Bayo y Arteaga, Doña Francisca de Paula, con 4,300 rs. anuales por Real órden
de 30 de iiinio de 1834, como viuda del Comandante D. Francisco Ruiz y Ocon. Per
cibe por id. su id. dicho Monforte. sugun id. 4 la id. de agóstode 1854.^

7 8 Bolangero y Martinez, Doña María del Pilar y Doña María del Rosarlo, con la pen-
iiou-dü 2,700 rs. annales poi Real órden de 21 de enero de 1819, como huérfanas 
del Sargento mayor D. Miguel. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
Narciso Monforte, segan copia del poder que se acompañó á la cuenta de agosto de 
1855.

S 9 Briones y Castañares, Doña Eulalia, con 2,300 rs. annales por Real órden de 1.” 
de setiembre de 1830, como viuda del Capitan D. Ángel Escalada. Percibe por id. su 
id. D. Jofé Tenrero, según id. á la id. de agosto de 1833,

10 10 Careaga é fbarra, Doña Rafaela, con 3,000 rs. anuales por Real órden de 17 de ju
nio de 1843, como viuda del Teniente Coronel D. Juan Clima'^ Ehzalde. ^Percibe por 
id..su id. D. Narciso Monforte, según id. á la id. de agosto de 1845. ,

11 H Castro y Peña, Doña Cayetana, con 2,300 rs. anuales por Real orden de ^3 de ju
nio de 1835, como huérfana del Capitan D. Jojé Patricio. Percibe por id . su id. dicho 
.Monforte, según id. à la id. de agosto de 1835.

12 ' 12 Gvca y B.inifaz, Doña María Coocepcion,'con 2,700 rs. anuales por Real órden de 
15 Ale diciembre de 1847, como huérfana del Teniente Coronel D. Benito Percibe por 
la {)aga del presente messu apoderado D. Narciso Monforte, según copia- delpo,erque
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SQ acompañó à la cuenta de setiembre de 1855.
J \Bu4ainanU‘, Duñi los*-fa cou 4,400 rs, anuales por Real orden de 22 de

I-S viuda del l-mieato Coronel D. Manuel Torres. Percibe por id. su
Id. dicho Monforte, seguQ id. a la id. de agosto de 1853.
1A Corral Doña Josefa, con 2,509 rs. anuales por Real (rden de
r I de 18t1, como viuda del Capitan I). Hilario Segura. Percibe parid, su id 
dicho Monforle; según id. à la id. de enero de 1841.

^.009 rs. anuales por Real órden de .11 de mar
zo de 1855, como viüda del segundo Gamandante D. José Beamon. Percibe por id. su 
id. ü. Juan rejada, según id. a la id. de mayo de 1855
lA 5?“ rs, anuales por Real orden Jde 2 de mavo

Teniente Corona D; Antonio Lizana. Percibe por k |>^ga del
Monforle, seguu copia del poder que seacompá 

ñO’a la c ieota de diciembre de 1845.
i Vicenta, on 2,500 rs. anuales por Real órden dt
L u en i? n M Capitan D. .Agustin Lorenzo Golorelo. Percibe

r tv, Monforle, según id. á la id. de agosto de 1853.
rn Ha ton 3,200 rs. anuales por Real órden de 29 de raar-

n H ^n^nVíu w **' Cirujano D. Ramón Bustamaote. Percibe p'or id.
V’ í? æ á ’a id. de marzo de 1855.

94. Norvôrta Feliciana, con 2,200 rs. anuales por Real órden
nor íKÍ u del Capitan D. Andrés Salvador Martínez. Per-

rnK ít San Conforte,'según id. á laid, de enero de 1854.
len de 9 da nrUiih * Leonard?, con 4,400 rs. anuales por Real ór-

^e’ Comindanle D. Eugenio Salcedo. Per- 
nndpr njip M S” apoderado 1). Narciso Monforle, según copia del
porti que se dcémpano à la cuenta de enero de 1851.
iIa coo 1,200 rs. aouales por Real órden de 20
diehn Mnnfnria ’ Fenienle ü. Honorato Lauce. Percibe por id. su id.
dicho Monforle,^según id. a la id. de diciembre de 1843. '
riímhrart/t«Q‘?“’ I’"”® P'”’ R«“> ‘S’'''™ Je 23 lie (li-
Soíu Jo,,/!?'’™!® y',"JeJeiroronell). Tomás de Ceca. Percibe por id. dicho 
Montorte, según id. a laid, de agosto de 185.3
viPiÎKï M^f’ía, con 6,600 r^. anuales por Real órden de 50 de no
nnr id en id H A®”™® Coronel D. Gaspar Fernandez de Bosadilla. Percibe

J W» W- à la Id. Je febrero de Í856.
lie 31 Ile eneroóíj tic""® ®“"? AnuociaCion, con 4,500 rs anuales por Beal irden 
eibe ñor ií nao?lJ T’ " *'*' Pra“ciac» G^^alez Corlacero Per
004X00 «e fpnÍ Narciso ..MoofdMe, según copia de!
poder que se acompaño a la cucnla de aaoslo do 1833. ’ ,
niavT de I^S^Q ^09 3,60 ) rs. anuales -por Real órden de 4 de
id dicho MonfnriP ‘1 í' ’’^í Antonio Ravanera. Percibe par id. su
la üicno Montorte, .según id. à la id. de agosto de 1853.
anuX^orteTí’^ Nicolasa, con 6 600 rs.
tw“pwt^SSi H i d*iV ‘831, como bué, fanas del Brigadier II. Ma-

Lone? &nal n t 'n ‘■"•'““'’^■•i'lbra, segiiú id. á la id. de jidio de 1831. 
cïemÊe de1839 'i®? c 4*^ ‘"‘“^1«’ P"'' Beal ónfeu do 1.“de di
id I) Narciln- MÓn?^» ‘t® ^obleniente i). Santos Revollo. Percibe por id. su 
®\r,',iin '' » , ‘ï'le. según id. a laid de e.ierodel851. '
SdfdZJhr^íui»-?®" '>"1 10,000 rs. anuales por Real órden de

(fcnïral h S'- »■ ««rti» A.rbano, Teniente
-un coDia dJiiíur A’’ °® ‘'®' ’^®’.®í‘® «“ epeJerado D. .Narciso .Monforle, s-
“ MarbX Artm. ’ se^acompaño á la cnonla de julio de 1843.
Real ó den dt 1“ do’ot-e^h'" a® ÎW®’ Saturnina, cu 2,200 rs. anuales por 
oSal se"nndo Aut ,nio Pandos v Huios.

■'Wb. por 11. su id. dicho
21 tlV?i¡Íb da^ÍRiT^ Caíala, Ibña Luisa, con 4,000 rs. anuales por Real órden de

Martine? v f'a-ri nn,!, r '^,’ ' '®^® segun id. à la id. de abril de 1834.
novi. mbJ1L lS.33’ ^T7.®,’ ‘-«I® »“»?'«■’ POf Reel ¿f««n d« 30 de
del presente mes su aoóderado n'unirTeí’Ji. Percibe 'por la paga 
ñó á la cuenta de febrero de 18.36. ’ ""I"® P®‘*®‘' ‘I®’ “““pa-
bre de 185^’comó tiudi ílf t’ 3,08.0^. anuales por Real órden de 7 de oclu-

“""'■J? ’®8«® i u7d“VenSJde 185?“'’“

1.”tetópor R»l órden d.

abril de 1842, como viuda*del candan n’®.^^*’*i u’ ““'"‘1^^ I"’'' H®"! órden do 15 d, 
Julian Mariano Iniguez, segmÎ KlâiddelZr'oclJÎMe''^ “• “•

Moleres e llurralde, Doña Teodora con. 2,500 Real orden de 30
LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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